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públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, JUEZA 
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL D~CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, M~XICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LAURA 
RAQUEL CASTILLO GOMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES 
EN TRES DÍAS, QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS 
INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE CUARENTA DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE 
HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, 
EXPIDO EL PRESENTE AVISO, EL DÍA (24) VEINTICUATRO DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN LA 
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

J.I.O.R.* 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 
~o..lUDI~ - · ~ NA~AJ~SCO. 

q_d$~~\OOS ~~ ~ 
~ \ ----~=-----~~~ 
(1) 
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GERMÁN ACOSTA PEÑA:
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Además, se les hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles con los 
referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio y las evasivas harán 
que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia; las 
excepciones y defensas que tenga, cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en 
la contestación y nunca después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en forma 
clara y sucinta los hechos en que se funden. 

Asimismo, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio y persona en 
esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas 
fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
136 y 229 del Código antes invocado. 

Segundo. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres díasp debe interpretarse 
en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para 
que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente.1 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del estado 
únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el 
artículo 115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita 
los días y horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de las publicaciones 
en días no hábiles. 

Notifíquese por edictos a la parte demandada ORGANIZACIÓN EDITORIAL 
ACUARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por lista a la actora y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 
MURILLO, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, licenciado ABRAHAM MONDRAGÓN 
JIMÉNEZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Inserción del auto de inicio de fecha doce de octubre del dos mil 
veintitrés. 

1 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del estado, Centro, 
Tabasco, México, doce de octubre del dos mil veintitrés. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Primero. Se tiene por recibido el oficio de cuenta y anexos consistentes en copia 

certificada de resolución de fecha doce de agosto del dos mil veintitrés y cuadernillo original de 
desechamiento número 0912023, signado por las licenciadas Martha Patricia Cruz Olan y 
Alicia León Guzmán, Magistrada Presidenta y Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, a través del cual remiten copia certificada de la 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME Al ARTÍCULO 
122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, 

tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales 

deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Bolet~n Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora 

bien, la. expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 

mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha 

expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. 

Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de 

tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en 

contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las 
publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre 

las publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s}: Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 
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resolución de fecha doce de agosto del dos mil veintitrés, dictada en el recurso de queja 
XXIII/2023-1, misma que fue notificada a la parte quejosa el diecinueve de septiembre del dos 
mil veintitrés, mismas que en el punto segundo resolutivo, declara fundado y el recurso de queja 
interpuesto por Moisés Pérez Zapata, abogado patrono de la parte actora, en contra del punto 
primero del auto de trece de abril de dos mil veintitrés, emitida por esta autoridad. 

En consecuencia, en cumplimiento a lo determinado en dicha resolución y del 
documento de la acción consiste en la escritura pública número 7,615 pasada ante la fe del 
notario público número treinta y dos de esta ciudad, que contiene el convenio modificatorio, con 
efectos de actualización de las cantidades respecto de las cuales debe caer la garantía 
hipotecaria constituida por mandato judicial, que formalíza el señor Miguel Ángel Cantón Zetina, 
en su carácter de Administrador Único de la empresa Organización Editorial Acuario Sociedad 
Anónima de Capital Variable, únicamente por la cantidad de $8,789,088.00 (ocho millones 
setecientos ochenta y nueve mil ochenta y ocho pesos 100/100 M.N.); se tiene que es una 
acción que trae por objeto exigir el pago de suma cierta y determinada, como es la cantidad de 
$8,789,088.00 (ocho millones setecientos ochenta y nueve mil ochenta y ocho pesos 100/100 
M.N.), que se encuentran garantizados con una hipoteca, en razón de la garantía para la 
suspensión del acto reclamado, ordenado por el Juez Primero de Distrito en el Estado; por lo 
que, sin prejuzgar respecto de fondo del asunto en este momento privilegiando el acceso a la 
justicia del gobernado, previsto por el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, admítase a trámite la demanda de Juicio Ejecutivo Civil, promovido por 
Carlos Alberto Pineda Calcáneo y Víctor Manuel Acosta; en los términos siguientes: 

Segundo. Con base en el punto que antecede, este juzgado procede a acordar el 
escrito inicial de demanda, y se tienen por presentes a Carlos Alberto Pineda Calcáneo y 
Víctor Manuel Acosta, por propio derecho, con su escrito inicial de demanda y documentos 
anexos, consistentes en: copias certificadas de: un juego de copias de resolución de fecha 
siete de abril de dos mil veintidós, emitida en fa queja en materia civil 1812022 del índice del 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito, certificada por el licenciado Aarón 
Richarte García, Secretario de Juzgado, adscrito al Juzgado Primero de Distrito en e/ Estado de 
Tabasco, con de cuarenta y seis fojas útiles a los diez días del mes de marzo de dos mil 
veintitrés; y una escritura pública número 7, 615, volumen 89, de fecha dieciséis de mayo del 
dos mil veintidós, pasada ante fa fe del licenciado Leonardo de Jesús Sala Poísot, notario 
público número treinta y dos y del patrimonio inmueble federal, con adscripción en fa ciudad de 
Vi/Jahermosa, Tabasco, y dos traslados; con los que se les tiene por promoviendo juicio en la 
vía Ejecutiva Civil en ejercicio de la Acción personal de pago, en contra de Organización 
Editorial Acuario Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de obligada 
principal, con domicilio para ser emplazada a juicio el ubicado en Av. Los Ríos, número 236, 
Colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad, C.P. 86035. 

De quien reclama el pago de la cantidad de $8'789,088.00 (ocho millones 
setecientos ochenta y nueve mil ochenta y ocho pesos 00/100 M.N,), por concepto de suerte 
principal y demás prestaciones en los términos indicados de su escrito inicial de demanda, las 
cuales se tienen aquí reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Tercero.Con fundamento en los artículos 2279, 2281, 2294 y demás aplicables del 
Código Civil, en relación con los numerales 203, 204, 205, 212, 563, 564 fracción 1, 566 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio 
al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Cuarto. De conformidad con el artículo 213, 214 y 567 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a la parte demandada para que en el acto de esta 
diligencia efectúe el pago de las prestaciones reclamadas, y de no hacerlo embárguesele 
bienes de su propiedad suficientes para cubrirlas, poniéndolos en depósito de la persona que 
designa bajo su responsabilidad la parte actora o quien sus derechos represente designe; 
hecho lo anterior, con las copias simples de la demanda y anexos que acompaña, debidamente 
cotejadas, selladas y rubricadas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte 
demandada, haciéndole de su· conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y 
señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de nueve días hábiles, 
dicho término empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que 
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de no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las 
notificaciones le surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de aviso del 
juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 del Código antes 
invocado. 

Quinto. las pruebas que ofrecen las demandantes, se reservan para ser proveidas 
al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Sexto. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos, Se tiene a los promoventes señalando como domicilio para oír y 
recibir toda Clase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la Calle Iguala 
número 343 de la Colonia Centro, de esta Ciudad, y autoriza para tales fines, a los 
licenciados Cario Andrade Rodríguez, Moisés Pérez Zapata y José Antonio Torres, 
conforme a lo establecido en los artículos 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. Asimismo, se tiene a la parte actora designando como sus abogados 
patronos a los licenciados Cario Andrade Rodríguez y Moisés Pérez Zapata, y considerando 
que tiene el primero tiene debidamente inscrita su cédula profesional en los libros de registro de 
cédulas que se llevan en este juzgado, y el segundo en la página de Internet del Tribunal 
Superior de Justicia, en el apartado de abogados, de conformidad con los numerales 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les tiene por reconocida su calidad de 
abogados patronos. 

En cuanto a la designación de abogado patrono que hacen los ocursantes a favor 
del licenciado José Antonio Torres, dígasele que por el momento resulta improcedente tener 
por hecha tales designación, ya que de la revisión a la página de Internet del Tribunal Superior 
de Justicia, en el apartado de abogados, y a los libros que para tales efectos se llevan en este 
juzgado así como al Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
(SCEJEN), se observa que el profesionista antes mencionado, no cuenta con. su cédula 
profesional inscrita, requisito indispensable, en término del articulo 85 del Código Procesal Civil 
en vigor. 

Octavo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en /términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que 
podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través 
de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos 
casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere 
para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Noveno. Atendiendo .a lo dispuesto en el precitado artículo 17 constitucional, que 
pugna por la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las partes para que, 
de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para 
lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora hábil con la conciliadora 
adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de 
la profesionista. 

Décimo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, 
por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
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dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Décimo Primero. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por 
acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y 
Notificación "SCEJEN", https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 mediante el 
cual las partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una 
de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así 
autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, 
deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en 
el sitio web https://eje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les indicará el proceso a seguir, el cual es 
de manera virtual, ágil y sencilla. 

Décimo Segundo. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, se 
ordena glosar a los autos del expediente principal, para que obre como en derecho corresponda 
el cuadernillo de duplicado de queja XXIII//2023-1 de fecha veintisiete de abril del dos mil 
veintitrés y cuadernillo formado con motivo del escrito presentado por el licenciado Cario 
Andrade Rodríguez de fecha cuatro de mayo del dos mil veintitrés, lo anterior de conformidad 
con el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, Candelaria Morales Juárez, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe .... ". 

Por· mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de 
mayor circulación, se expide el presente edicto a los veinte días del mes 
de septiembre del dos mil veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco. 

Exp. No. 467/2023 
bdd 
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No.- 128

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

EDICTO
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No.- 129

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACION AD PERPETUAM REI MEMORIAM

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO 

DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

EDICTO
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No.- 130

JUICIO DE USUCAPIÓN
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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Séptimo. Se hace saber a las partes que conforme al acuerdo general 03/2023, emitido 
el once de septiembre del dos mil veintitrés, por el H. Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, se crea la extensión del Centro de Acceso a la Justicia 
Alternativa, con sede en la ciudad de Cárdenas, Tabasco, iniciando sus funciones a partir 
del dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés y la competencia territorial comprende los 
municipios de Cárdenas y Huimanguillo, incluido Villa la Venta Tabasco, situado en las 
Instalaciones que albergan los Juzgado Civiles ubicado en la calle Limón, esquina Naranjo, 
Colonia lnfonavit, Loma Bonita, Código Postal 86530, del municipio de Cárdenas, Tabasco. 

Octavo. Ahora bien, con fin de no violar el principio constitucional establecido en el 
numeral 17 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda 

. · pers IJa tiene derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en relación con el artículo 
3° fraC€ión 111 del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en el que se encuentra 
contemplada la figura de "La Conciliación Judicial", la cual es un proceso personal, rápido, flexible 
eonfidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en un 
juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que 
imperan los principios de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en 
cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan 
solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo 
cual en caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les 
invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado en cualquier día y hora hábil. 

Noveno. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Decimo. Ahora bien, es importante informar que sus diferencias se pueden solucionar 
mediante la conciliación y con fin de no violar el principio constitucional establecido en el numeral 
17 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en relación con el artículo 3° fracción 111 
del Código de Procedimientos civiles en vigor en.el Estado, en el que se encuentra contemplada la 
figura de "La Conciliación Judicial", la cual es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y 
gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser 
auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los 
principios de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus 
puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su 
problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de 
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No.- 142

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

 DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 145

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA E INTERPELAC ÓN JUDICIAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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Auto d e inicio once d e octubre de dos mil veint it r é s 

" .. . AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE J URISDICCION 

VOLUNTARIA E INTERPELACION JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN LA CWDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO; A ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Por presente a la licen ciada LETICIA ROJAS DAMIAN, quien se ostenta 

como apoderada legal de "CKD ACTIVOS 8", SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE 
INVERSION DE CAPITAL VARIABLE y esta a su vez representada por "ZENDERE 
HOLDING 1", SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL 
VARIABLE, lo que acredita en términos de la escritur a pública 110,290 (ciento diez mil 
doscientos n oventa) del u n o de abril de dos mil veintidós, pasada ante la fe del licenciado 
CARLOS ANTONIO MORALES MONTE DE OCA, Titular de la Notaria número doscientos 
veintisiete de la Ciudad de México, personalidad que se le tiene por reconocida para los 
efectos legales correspondientes, lo anter ior, en términos de los artículos 72 y 205 
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles, 2858 y 2862 fracción II del Código Civil, 
ambos en vigor para el estado de Tabasco. 

Con tal per sonalidad y con el escrito inicial de demanda y documentos anexos 
detallados en la cuenta secretaria!, promu eve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA E INTERPELACION 
JUDICIAL, a JOSE SAMUEL CRUZ CASAS., con domicilio para ser notificado en 
domicilio ubicado en EL LOTE 92, MANZANA 7, DE LA CALLE CRISTOBAL COLON, 
NUMERO 204 DEL FRACCIONAMIENTO LYDIA ESTHER, DE LA COLONIA ADOLFO 
LOPEZ MATEOS DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 2066,· 2283 y demás aplicables del 
Código Civil vigente, 24, 27, 28 fracción Vlli, 710, 711, 714 y demás relativos y aplica bles 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entra da a la solicitud en la vía y 
forma propuesta, fórmes e el expediente, regístrese en el libro de go biemo con el número 
que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superiorida d . 

TERCERO. Como lo solicita la promovente de conformidad con el artículo 2283 del 
Código Civil Vigente del Estado relacionado con el numeral 20~6 fracción III del invocado 
ordenamiento legal, interpéleae al ciudadano JOSE SAMUEL CRUZ CASAS, para que: 

a) Se dé aviso al acreditado JOSÉ SAMUEL CRUZ CASAS que, mediante 
instrumento público número 110, 303 de fecha cuatro de abril de 2 022, el Lic. Carlos 
Antonio Morales Montes de Oca, titular de la notaria número 227 de la Ciudad d e México, 
hizo constar LA COMPULSA de la escritura pública número 28,503, de fecha veintiséis d e 
noviembre de 2021, ante el Licenciado Raúl Rodríguez Piña, titular d e la notaría número 
doscientos cuarenta y nueve de la Ciudad de México, a solicitud de "CKD A CTNOS 8 '' 
SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, representad a 
por "ZENDERE HOLDING !", SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, hi cieron constar mediante el citado instrumento publico número 
28,503 EL CONTRATO DE COMPRA VENTA MERCANTIL DE CRÉDITOS A TRAVÉS DEL 
CONTRATO DE CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS DE CRÉDITO Y DE OTROS DERECHOS 
DE COBRO, iNCLUYENDO LOS DERECHOS LITIGIOSOS, DERECHOS DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA, DERECHOS ADJUDICATORIOS Y DERECHOS FIDEICOMISARIOS, TODOS 
DERIVADOS DE CONTRATOS DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON GARANT1A 
HIPOTECARIA que celebran d e una parte "BBVA MÉXICO" SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO (antes "BBVA 
BANCOMER" SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER) a quien en lo sucesivo s e le designará como "EL 
CEDENTE " o "BBVA MÉXICO" y de otra p arte "CKD A CTNOS 8'~ SOCIEDAD ANONIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, como "EL CESIONARIO'~ con la 
comparecencia de "BBVA MEXI CO", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MEXICO, (antes "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER) 
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No.- 146

JUICIO DE CANCELACIÓN DE PENSION ALIMENTICIA
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTOS
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TRES, NÚMERO 64 DE LA COLONIA EL RECREO, DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 
de quien reclama las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, mismos que' por economia 
procesal se tienen por reproducidos como si a la letra se insertare. 

2.-FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 304, 305, 307, 31 O, 317 y demás 

aplicables del Código Ci;vil, en concordancia con los numerales 17, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 
487, 530, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos Vigentes en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 
bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, así mismo dese 
la intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado y al 
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 

3.-EMPLAZAMIENTO 
De conformidad con lo dispuesto por los arábigos 530, 531, y 534 del Código Adjetivo Civil 

en vigor, con las copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notifiqueselc, 
córrasele traslado y emplácese a juicio a la demandada en el domicilio que señala el actor, haciéndole de 
su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones en esta ciudad, y ofrecer pruebas en un término de nueve días hábiles, en el mismo 
escrito de contestación a la demanda instaurada en su contra, dicho termino empezará a correr al día 
siguiente al en que sea legalmente notificados, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
contestado en sentido negativo y se le declaran't rebelde y las notificaciones le surtirán sus efecto aún los 
de carácter personal por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado. 

4.-PUNTO MIGRANTE. 

Hágase saber a las partes que, dentro del termino de cinco días hábiles concedidos a la parte 
actora y nueve días hábiles concedidos a la parte demandada, que tienen la obligación de hacer saber a 
esta autoridad, si pertenecen a algún grupo indígena o cualquier otro que no hable idioma mayoritario, 
así como también deberán manifestar si son migrantes o si padecen de alguna discapacidad auditiva y 
del habla. 

S.-PRUEBAS 
Las pruebas ofrecidas por la parte actora se reservan para ser acordadas en su momento procesal 

oportuno. 
6.-DOMICILIO PROCESAL Y AUTORIZADOS 

Seiiala el promovente como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado 
en el ANDADOR AZALEA NÚMERO 214, DEL FRACCIONAMIENTO VILLA LAS FLORES, CIUDAD 
INDUSTRIAL CENTRO, TABASCO, de conformidad con los articulas 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, autorizando para tales efectos al licenciado ESDRAS 
BRISEÑO AGUILAR, de conformidad con los artículos 84 y 85 del código de procedimientos civiles en 
vigor. 

Asimismo los promoventes solicitan se les notifique por vía electrónica al siguiente número 
de teléfono: 917-108-74-91, través de la aplicación WhatsApp o mensaje de texto; de conformidad con el 
.artículo 131, fracciones IV, VI y VIl del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, y con 
apoyo en el Protocolo para el Regreso a la Nueva Normalidad del Poder Judicial del estado de 
Tabasco, emitido dentro del acuerdo general conjunto 06/2020 en las que se establecieron diversas 
medidas sanitarias, entre las cuales destaca la notificación a través de los medios antes indicados, por 
lo que las subsecuentes notificaciones se realizaran por ese medio. 

7.DESIGNACION DE ABOGADO PATRONO 
Se tiene a la promovcnte por nombrando al licenciado ESDRAS BRISEÑO AGUILAR, como 

sus abogados patrono, personalidad que se tiene por reconocida en los términos establecidos en los 
artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en Vigor. 

S.-CONCILIACIÓN 
Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden solucionar mediante la 

conciliación, el cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las personas para lograr 
acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa un 
experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste 
procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar, con las 
ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a 
una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados, 
se les invita para que comparezca a este juzgado, cualquier dia y hora hábil (previa cita con los 
conciliadores del juzgado) para efectuar una audiencia conciliatoria y dar por terminado el asunto que 
nos ocupa, por lo que deberán comparecer debidamente identificados a satisfacción del juzgado, con 
documento oficial, en original y copia. 

9.-PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES 
De conformidad con el artículo 73, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los linean1ientos normativos para 
dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública 
que ckben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La 
Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima 
séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, 
"se le hace del Conocimiento que: 
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• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del públíco para su consulta, cuando asilo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al 
jUicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 1 o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte 
el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgm1o jurisdiccional. 

10.-AUTORIZACIÓN DE MEDIOS TECNOLÓGICOS 
Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza tomar apuntes en 

la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico ele 
reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 
17 constitucional, instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud 
verbal, sin que recaiga proveido al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos 
de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto 
de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se 
solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a 
la contraparte para que manifieste lo que a su. interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo antet·ior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y datos de 
localización siguientes: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, 
Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.3".C.725 C. Página: 2847 ... " 

Se les hace saber a las partes, que conforme lo establecido en Acuerdo General Conjunto 
06/2020, ele 3 de junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
ele la Judicatura del Estado y lo previsto en el articulo 131 fracciones Vl y VII de la Ley Adjetiva Civil; que 
los correos institucionales o los números telefónicos de los actuarios judiciales, por medio del cual se le 
practicarún las nolil1caciones respectivas es: correo: adrünm.p(•rc•zt. <(rtsHah:l~cn.f!Oh.mx y número 
telefónico de la actuaria judicial Licenciada ADRIANA BEATRIZ PÉREZ TORRES es el 9932387833, 
<; l.!:~.'-l 2!:Uu:\!! ~\l;.•l:'!..'.l~.'.Ll'.!.!lli:~uu~ub.J.ll'o; ELIZABETH RUEDA DE LOS SANTOS, número telefónico 
9932639210, 13..c..t:.c-lg,Qil_l98J!:i.!l!Ot!Jl~Ls.om y número telefónico de la licenciada BERENICE JUSTO 
LEÓN es 937 270 76 75; H~nwlr·;mont/ tsHahascn.gob.mx y número telefónico del licenciado ISRRAEL 
CANO CANO 99-33-77-43-13, siendo a través de Jos medios electrónicos antes detallados en los que se 
remitirán las comunicaciones respectivas. 

De igual forma, hace del conocimiento de las partes, que por Acu erdo General conjunto número 
03/2020 emitido el 22 de junio del 2020 , por los Plenos de Tribunal Superior de Justicia y del Con sejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta ele Expediente 
Judicial Electrónico y Notificación "SCEJEN", https: // wlms< o.goh.mx/l'l'nodwoOfi<·lal / rlesc·mg:n t i_!) ~s. 
median te el cual las partes y abogados autorizados en los expedientes, podrán consultar todas y cada 
una de las resoluciones emitidas en los expedien tes que se llevan en este Juzgado y en caso de así 
autorizru·lo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, deberán 
realizar los trámites correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web 
http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/ donde se les indicará el proceso a seguir. 

11.-DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN 
Con fundamento en el articulo VI de la Convención lnteramericana conlra la Corrupción, 

adoptada por la Conferencia Especializada sobre Corrupción, de la Organización de los Estados 
AmeJicanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve 
de enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es p arte y por ende está 
obligado a cumplir, conforme al articulo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
dado que los actos que puedan atender, a la corrupción SON VIOLATORIOS DE DERECHOS 
HUMANOS, se les informa a la parte actora y demandada y autorizados por estos, que intetvendrán en el 
proceso que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE 
ALIMENTO, NI DEN DADIVA ALGUNA, EN NINGUNA ÉPOCA DEL ANO, NI CON MOTIVO DE 
FESTIVIDAD ALGUNA LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado que NO DEBEN AGRADECER por un 
trabajo que los servidores en mención, tienen el deber juJidico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA 
Y EN TIEMPO. 

Por lo que se les informa que este J uzgado, los setvidores públicos no están aulorizaclos 
para pedir dinero, regalos o alimentos, p ara la elaboración de oficios, cedulas, exhortos, o la práctica ele 
cualquier tipo de diligencia que deban realizar, por lo que no deben proporcionar, dinero, regalo, 
dadiva o alimento para tales efectos. 
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Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios de Acuerdos o con el 
Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo modo, se tomaran las medidas pertinentes, SI LAS PARTES, SI LAS PARTES O 
AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las conductas antes descritas, aun cu ando se quieran 
ALEGAR AGRADECIMIENTO precisando que solo deben de cubrir derechos, por los servicios que de 
manera expresa, y legal autoriza, el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, como por 
ejemplo, lo representan la expedición de copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago de 
derechos que se haga. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asi lo proveyó, manda y firma la doctora en derecho NORMA LETICIA FÉLIX GARCÍA, 

Juez Quinto de lo Familiar de primera instancia del primer distrito judicial del estado, Centro , Tabasco, 
México; por y ante la secretaria de acuerdos licenciada DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, que autoriza, 
certifica y da fe ... ". 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

lec 

Juzgado Civi les y Familiares de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco. Ubicados en Av. 
Gregorio Méndez s/n, col. Atasta de Ser ra, Centro, Tab. C.P. 86100 Tel. (993) 592 2780 ext. 4726 
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No.- 147

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO

EDICTOS
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dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 

efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 

localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1a./J. 1912008. Página: 220. " 

En consecuencia, hágase saber al demandado-incidentado Jose Manuel 

Romero Priego, que deberá comparecer a través de su representante legal, 

ante este Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, 

Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, 

(frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda interpuesta 

y sus anexos, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a 

partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación 

respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; 

y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de CINCO DÍAS 

HÁBILES para que den contestación al Incidente de Liquidación de Intereses 

Ordinarios e Intereses Moratorias planteado por el lncidentista, oponga las 

excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 

domicilio en esta ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para oír y recibir 

notificaciones, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 

efectos por medio de listas que se fijan en los tableros de avisos de este 

Juzgado, aún las de carácter personal, de conformidad con el artículo 136 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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